
DICTAMEN Lt\S COMISICllNES V PROPUESTA 
¿l\CUERDO DEL H. AYUNTAIVUENTO 

H.I\YUNTAMEINTO DE aCOlLAN, ,Jt\LISCO 
PRESENTE 

ACUERDO DE Ct\BILJ)() por< QUE GONCESIONA.IHASTA '15 Ai\JOS 
El S~::RVICIO PÚBLICO MUN~CIPAl DE ESTACIONAMIENTO EN LA víA 
PÚBLICA REGULADO POR ESTACIONÓMETRO~~ V SE CHEA UN FIDEiCOMllSO 
BANCARIO DE ADMiNISTRACIÓN PARA QUE CONCENTRE Y DESTINE 
RECURSOS PROVEr~IIENlrES DE LOS ESTACIONIÓl\fIETHOS. 

Los Hegíclores íntegrantes de las Comisiones Hacienda y Calles y Calzadas nos 
pernlitimos SOlneter él la alta y distinguida consideración eje Ayuntamiento en 
pleno, el presente dictalnell, el cual tiene por objeto presentar la resolución a 
díferentes asuntos que nos fueron lurnados, en los ténninos de fa previsto en los 
aliículos 27, 23 Y demás relativos de la Ley ele Gobierno y P,dnlinistración Pllblica 
Municipal del Estado de ~Jalisco 

Que administración tiene conlO uno de sus objetivos irnportantes prornover 
la actividad econólTlica y comercial en el 1l1unicipio con el fin incentivar 81npleo y 
procurar mejores renluneraciones los trabajadores. 

Que dentro de los objetivos Illencionados se considera ITlejorar el equipamiento 
urbano con la finalidad de hacer de Ocotlán una ciudad Illoderna acorde a las 
necesid~ldes de la población. 

Que la presente administración ha percibido los problernas que ocasiona el uso 
descontrolado y arbitrario los espacios de estacionarnienlo en distintas vías de 
circulación al comercio forlllal, a la actividad econólllica y a la Inisll18 circulación 
vehicular, particularn1ente en el centro del 1l1unicipio. 

Que para subsanar dicho problenla se requiere un sisterna que ordene y optilTlice 
el uso del estacionamiento en las vías pllblicas de nuestra ciudacl estableciendo UIl 

cobro por el uso ele cada espacio pala estacionülniento en la vía pública con la 
fillalidad de que los misn-Ios sean utilizados Inanera racional y eficiente. 

Que la instalación de un sístellla de estacionónletros que perrnitan el cobro por el uso 
espacios para estacionarnienl0 en la vía pllblica será deternlinado de acuerdo a 

las necesidades ordena/11iento del LISO los espacios que los propios cíudadallos 
y el cOlllercio organizado han solicitado él esta adrninistracíón municipal. 

Que para la adquisicíÓIl del los dispositivos de contt-ol o eslacionónlelros se necesita 
ero~Jar una cantidad cercana él diez rnillones y Inedio de pesos y su tllantenírnien1.o y 
conservación anual podría representar alrededor de 1l1edio rnillón de pesos anuales y 
la operación y la contratacíón del personal que los operaría, en otras palabras) el 
gasto en nónlina y relativos de aproximadanlente dos rnillones noventa rnil pesos 
anuales, y toda vez que el Ayuntwniento no cuenta con recursos y experiencia 
para la operación eficiente del sistema; es necesario pernlitírle la prestación elel 
Servicio Público de Estacionarniento en la \lía PLlblica regulado por Estacíonónletros 
a un tercero Illediante un contrato de concesión por 15 años a la elnpresa que resulte 
ganadora en un proceso de Licitación PClblica; en donde se exillla al Ayuntalníenlo de 
inversión y/o erogélción algunc\ y en donde las inversiones) costos, riesgos y gastos 
por la adquisición, in~3l:alación y operación sistema estacionórnetros correrán 
por cuenta la elnpresa que resulte ganadora, a la cual, el 1l1unicípío otorgaría 
COIT10 contraprestación un porcentaje los ingresos derívados de la operación del 
sistenla. 



Que de confornlidad con el artículo -103 la Ley del Gobierno y la !\drninístración 
Pública ~jlunicipal Estado de Jalisco, es procedente la autorización para la 
celebración de un contrc:lto de concesión con un padicLllar para la adquisición, 
rnantenirniento y operación ele un sislerna que optinlice el LISO los espacios 
estacionallliento en la vía p(lblica. 

a esta l'\cllllinistracíón se han acercado ernpresas que cuentan con la capacidad 
econóIllic8, técnica y experiencia en la prestación del servicio Es'tacionanliento en 
la Vía PLlblica EstacionónleiTos, que operan otras ciudades de nuestro 
país, en donde , en todos los casos, los Municipios no han tenido que invertir 
un solo peso ni tenído que destinar personal alguno para que el servicio Pllblico 
referido, se preste en los rnisrnos y que rnes él rnes reciben ingresos exlras 1 

derivados ele! rnísmo. 

C1ue este 1l1LItlicipio podría, de concesionar Servicio P{~lblíco Estacíonarniento en 
la Vía Pública regulado por E.stacionÓllletros, creando un Fídeicorniso Bancario que 
reciba los ingresos recabados de los estacionórnetros y sus rnl.lltas por Infracciones 
para que Ines él Ille~) este Ficleicollliso deposite a la cuenta un Patronato del 
Centro Histórico y Movilidad Urbana Municipio Ocotlán, una cantidad 
equivalente al 50% los ingresos al rl1ullicipio por este concep 

Que por lo ya explicado, todos los costos inversión y gastos operélción para 
correcto funcionalTlíenlo elel sisterna con cargo a la elnpresa que resultase 
ganadora de un de licitación, acorde a la Ley Gobierno y la 

inístración fVlunicipal del ele Jalisco para el contrato sea 
adjudicado a q oferte los inos técnico:::; y econónlícos para el 
rnunicipio de Ocotlán. 

Oue debido a lo del Dasto de inversión a realizar y que con la firlalidac1 de 
recuperación de la inversión requerida suficientes interesadas en 
¡x:lrticipar en el de Licitación PLlblica [;e ha establecido que el lérrnino eJel 
contrato ele concesión a otorgar ser¿l por -15 

Por lo anterior expue!s1.o, los integrantes /\yuntarniento a bien expedir 
los siguientes puntos 

PF{~W/ERO.- Se la irnjJosibiJidacl por sí solo, Municipio tenga la 
capacidad econórnica! técniGa, aclrninistrativa y operativa de prestar el servicio P(JlJ!¡co 
~/junicípal de Estacion31Tliento en la Vía PL:llJ!ica regulado por EstacionórTletros. 

UrJDO.- Se concesionar El particulares el Servicio Pliblico Municipal 
Eslacionamien lo \lía Pt:lblica regulado Estacionónletros por 1~) éJños. 

;] la Conlísíón Hacienda y a la Cornisión de Calles y 
CaLzadas para que en la Concesión elel Servicio PlIblico iVlunicipal de 
Estacionarniento en la \lía PLlblica ulado por EstacionÓlllelros funjan corno 
uCornisión Técnica Especializada" parE'\ que en los tÓITllinos de la del C;obierno y 
la I\dnlinistración Pl:Jblica lVIunicipal del de .Jalisco, desahogue la respectiva 
licitación pública y ganador a la rnejor oferta para este Municipío 1 la COlTlisión 
contará con las si~ILlientes facultades: 

'l. Emitir y publicar Ila convocatori3 1 finllada por el Municipal y 
Secretario del Ayuntanliento en los térrninos de la Gobierno y la 

I\dnlinislración Pública Municipal del Jalisco. 
2.- Emitir las de Licitación conteniendo los requisitos rnínil110S que deberán 

curnplír los interesados en obtener la Concesión c::~n cuestión. 
3.- Hecibir y analizar las propuestas de parUcipanles¡ calificar y descalificar las 

cunlplan o incumplan con [os requisitos establecidos en ele licitación y 
designar ganador 

Confonnar Patronato del Centro Histórico y Movilidad Urbana del ~~un¡cípio de 
Ocotlán; tornando en consideración él Instituciones y Organizaciones del ~/Iunicipio 



corno lo son Universidades, Cé-1rnar8 de Cornercio. COPARNIEX, Colegio de 
Arquitectos e Ingenieros 

CUA.RT().~ Se faculta y se instruye al Presiden rViunicipal, al Sindico Municipal y al 
Secretarío General del Ayuntal11íento de Ocotlán para que en representación del 
Municipio firmen el contrato Concesión y sus futuros ac!elndurns con el adjudicado 
ganador. 

QU~~,~TO.- autoriza la creación de un Fideicollliso Bancario de administración para 
que reciba los ingresos provenientes de los estaciOnÓl1letros y destine los ingresos en 
el porcentaje que resulte, tanto él la einpresa adjudicada, corno al porcentaje 
destinado al Municipio, C0l110 porcentaje que será acreditado en la cuenta 
bancaria del Patronato del Centro Histórico y Movilidad Urbana del Nlunicipio de 
OcotlÉltl. 

/\TENTJ\MENTE 

{(SUFRAGIO EFECTIVO. NO HEELECCIÓf\l" 


Ocotlán, Jalisco El 27 ele Junio de 2012 
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